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OLETIN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
\u25a0diatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
piar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros «jtctaLes de Madrid.
—Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; v fuerade Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.¡suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oucial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción..
ídem judiciales-oficiales: Hnea o fracdón!" a'ooÍdem particulares y avisos financieros Voo

Pesqjft»

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanundo.Oficinas, Administración y Tallirks

del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
¡os..).

—
Teléfonos 658Í4 y 53202.

—Apartado 937
ioras: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

ntamiento de Madrid Ministerio de Hacienda Serie A, números 368.564, 783.729 y
30, 853.382 y 83.

al 85, 285.972 al 989, 285.991 al 93;
286.269 y 70, 286.272 y y3, 286.361,
286.777 al 86, 286.851, 286.958, 287.141,
287.214 y 15, 287.370, 287.478, 287.631
y 32.

SECRETARIA *• •
Dirección General de la Deuda Factura de la Deuda Amortizable al

5 por 100, s'n impuesto, emisión de i."
de enero de 1927, vencimiento de i.° de
octubre de 193S:

5n de Hacienda.
—

Negociado de
. Contribuciones Especiales

y Clases Pasivas Serie B, números 1.608 al 10, 2.682,
2.898 al 2.901, 5.305, 9.805 al 7, 11.679,'
11.995 al 99, 17.987, 21.663 y 64.
22.403^, 26.810, 27.892, 20.121 y 22,
3°-527> 3°-6°2, 3I-226, 31.761 y fls,
33-4IO.

Serie B, números 33.469 y 70, 121.305
al 9, 136.506 al 8, 136.844 y 45, 240.389:

Excmo. Ayuntamiento, en se-
de 20 de julio próximo pasado,
ic- la aplicación de contribucio-
especiales y la aprobación de las
ís que han de. satisfacer los pro-
nos de las fincas enclavadas en
alies de Mira el Sol, Huerta 'del

Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (82).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

Serie C, números 236.062, 236.206,
236.364, .-36.530, 237.702, 238.578,
238.6^7, 240.188, 240.362, 240.741,
241.640, 24.1.672 al 84, 241.689 y 90,
241.832, 241.879, 241.996 y 97, 242.002
y 3, 242.296 ai 300, 242.378, 242.500 al
2, 242-or>--) ) 242.916, 242.924 al 29,
242.944, •243.940, 243.954.

{Continuará.)

Factura núm. 482, de la Deuda Amor-
tizable 5 por 100, emisión i.° de enero
1927, vencimiento i.°de octubre de 1938:

Servicio Nacional del Trigoo, Padilla (entre Claudio Coello
ilázquez), Rastrillo de San An-

\u25a0 y San Vicente (entre las de Nor-
• Acuerdo), con motivo de las
s de renovación de pavimento y
as efectuadas por este Excelentí-

Serie A, números 134.068 al 75,
!35-97 2 al 77, 194.448 al 53, 245.546 al
53, 364.126, 387.752 y 53, 399.460,
442-3I5, 559-934 y 35, 706.631, 757.545
y 46, 769.116, 777.228, 842.309 al 12,

843.660 al 62.

Serie D, números 310 y 11, 4.608,
4.623. 4.630, 5.613 y 14, 7.567, 7.596,
7.615, 8.347, 8.984, 9.291, 9.293, 10.094,
11. 115 y 16, 12.271 y 72, 12.346, 15.734,
16.728, 16.758 y 59, 17.065, 17.068,
17.103, 18.500, 20.329, 21.034 y 35,
21.083, 21. 116, 21.207, 22.079, 22.392 y
93. 22.446, 22.740, 24.041 y 42,24.543,
24.780, 25.377, 25.688, 25.689, 26.270.

Jefatura Provincial

PRECIOS DE HARINAS PANIFICABLES PARA

EL MES DE OCTUBRE DE 1944> Ayuntamiento en las . citadas
públicas, e igualmente a las de
incas enclavadas en las calles de
3eñuelas (entre paseo de las Aca-
y calle de Moratines), Reina (en-
-lavel y Víctor Hugo, y entre es-
ltima y Marqués de Valdeigle-
» Puerta del Sol (entre Mayor y
wl), Batalla de Brúñete (entre
amante y .Canarias, lado impar)
ente a los números 1 de Bravo
"lo y 8 y 10 de la de Ercilla, mo-
>as por las obras de reconstruc-
Qe aceras en estas últimas, y fí-
ente, dejar sin efecto el reparto
uotas efectuadas con fecha 4 y 6na yo, respectivamente, de 1942,
5 Propietarios de las fincas encla-
,s en. las calles de la Pasa yae de Miranda y plaza de este
'o nombre, con motivo de las
, <f renovación de pavimentó

por la Corporación muni-
«1 dichas vías públicas, apro-

en su lugar las suces jvamente
iadas con las rectificaciones"entes que figuran unidas a los

Jct 'vos expedientes,
Dli^ W anun c¡a al público enP 'miento de las disposiciones vi-. a tin de que; durante las ho.
ie
°nce,a tfece ¿e los treinta días

ion h , en I"*aparezca la in-
presente en «1 Boletín

Uñados
6?? Pr°VÍncia> pU?dan ser

aor w • resPectivos ex,pedien-

oid°0S
v
ln
f
t?resa^s en elcítado

Jí°rm!llar las reclamacio-

adrid^ reCh°COnve"^n.

Serie B, número 237.889
Serie D, número 20.018.

Durante el próximo mes de octubre,
regirán en esta provincia los siguientes
precios de harinas panificables que han
sido aprobado* por la Superioridad :

Factura núm. 483, de la Deuda Amor-
tizable 5 por 100, emisión 1927, venci-
miento i.° de octubre de 1938:

• * •
Serie É, números 820-, 1.410, 2.821,

3.184, 3.679, 4.262, 4.380, 4.539, 5-597-
5.600, 5.610, 6.223, 7.968, 8.726, 9.266,
9.328, 10.284, 11.042 y 3, 11.322, 12.369,
13-539. I3-566, 13-847. 14-863, 15.002,
15.262, 15.348.

-
.

Zona consorciada
Harina de cupos, 184,81 pesetas quin-

tal métrico.Serie A, números 110.099 y 100,

139.109, 146.403 y 4, 213.769 al 74,

-238.293 y 94, 378.593 y 94, SSS-S 1*} al
12, 600.668, 714.078, 771.871 al 73,
788.310, 851.386, 879.573.

Harina de canje, 109,21 pesetas quin-
tal métrico.Serie F, números 72, 752, 2.318 y 19,

3.978 y 79, 5.421 y 22, 5.428, 6.573,
6.812, 8.859. Zona no consorciada

Serie B, números 117.496 al99 • * »
** * Factura núm. 481, de la Deuda Amor-

tizable al 5 por too, sfn impuesto, 1927,
vencimiento de i.° de octubre de 1938:

Harina de cupos, 177,99 pesetas quin-
tal métrico.

Factura de la Deuda Amortizable al 5
por 100, emisión de i.° de enero de 1927,

vencimiento de i.° de octubre de 1938:

Harina de canje, 108,46 pesetas quin-
tal métrico.

Serie B, números 236.711, 236.803 y
4, 237.022 a! 25/237.028 y 29, 237.143
y 44, 237.190 al 99, 237.258, 237.321,
237-335, 239-275 al 79. 239.305 y 306,
239.902 al 7, 240.143 al 46, 240.153,
240.209, 240.390 y 91, 241.955, 242.595
al 604, 242.996 al 98, 243.064, 243.152,

243-353.' 244.465 y 66, 245.116, 245.147,

245.515 y 16, 245.718, 245.793, 246.129
y 30, 246.496 y 997, 246.680, 246.775,
247.102, 248.820, 252.141 al 43, 252.270
y 71, 253.463, 253.483 y 84, 253.923 y
24, 254.926 y 27, 255.201, 255.286 y 87,

255.125 al 30, 256.657 y 58, 257.121,

257.141, 257.567, 258.064, 258.608,
258.612, 258.672, 258.972, 259.873,
259.891, 260.079, 260.739 y 40, 260.751
y 52, 261.372, 263.289, 263.715, 263.850,

263.999 al 264.002, 264.012 y 13-, 264.647
y 48, 265.270 y 71, 265.372, 265.428,
267.690, 268.985 y 86, 269.370, 269.085
y 86, 269.432, 269.479 al 85, 269.594,
270.088, 270.178, 271.396, 272.225,
272.498, 273.612, 274.379, 274.552 al 57,
274.805, 275.006 y 7, 275.726 y 27,

277.241, 277.957, 277.999, 278.141,

278.540 y 41, 282.260, 282.318 y '19,

282.699 y 700, 282.702, 283.970,
284.363, 285.552 al 67, 285.778, 285.781

Estos precios se entienden en" fábrica
Serie A, números 40.296 y 997, 62.919

y 20, 92.551 y 52, 138.160 y 61, 147417
al 19, 171-314 al 6, 173.525 y 26, 174.076,

211.789 y 90, 241.908 y 9, 242.469 al 74,

248.938 al 45, 249.091 al ioo, 360.579,
268:371, 368.711 al 36, 368.789 al 98,
372.946, 386.042 al 48, 386.074 al 77,

386.342, 386.792 y 93, 444-388, 452.017
y 18, 547-259^ 548-363. S48-365. 548-377
al 79, 549-077, 581.686 al 89, 597-I55»
631.521 y 22, 637.256 al 64. 665.769 al

71, 670.814 al 16, 695.712, 721.271 al

73. 772-955. 78i-546.
Serie B, números 14.099, 38.0QO,

64.031, 66.844, I35-S96, 14 5 5 5 8.
152.427, 218.598, 231 501, 242.935,

260.904 al 8, 263.326, 277.715, 278.057,
283.427, 285.795.

Serie C, números i7-7°7> 3°-479>
al 84, 38-486, "4-737 / 38,

116.268. 154-176, 162.857 y 58, 165.234
y 35 180.313, 202.059, 204.190, 212.437,

'213.367, 216.517, 234-781, 236.447,
2^9.910, 240.757. 241.495. 242.175 al 77-

y sin envase
Madrid, 27 de ieptiembre de 1944.'

—
El Jefe provincial, E. CuncKillos.

(G. C.-3.357)

Junta Provincial de Beneficen*
cía de Madrid

EDICTO

En el expediente sobre autorización
para enajenar variar fincas rústicas y
urbanas propiedad de la Fundación «Es-
cuela de los Sagrados Corazones de Je-
sús y de María», instituida en ChiTichón
(Madrid), por los hermanos Aparicio de
la Pena, la 'Dirección General de Prime-
ra Enseñanza ha acordado conceder au-
diencia a los interesados para que den-
tro del plazo de treinta días puedan ale-
gar lo que a su derecho convengan, ha-
ciéndoles saber que el mencionado expe-
diente está de manifiesto en la Secreta-
ria de esta Junta Provincial de Benefi-
cencia, durante el plazo concedido, que
empezará a contarse desde el siguiente

•••
Factura núm. 485. ¿e Deuda Amor-

tizable 5 Por 100. sin >™Pu?St ,0' 2¡]
vencimiento de i.° de octubre de 1938.<O'-*777).
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día de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia.

entendido en cuanto al mismo las di-
ligencias con los estrados del Tribu-
nal, contra doña María Murillo Mo-
lleja, de estado viuda, empleada y
también de esta vecindad, demanda-
da apelante, representada por el Pro-
curador don Juan Corujo y defendi-
da por el Letrado don Félix Martí-
nez de Diego, sobre reclamación de
mil novecientas veinticinco pesetas de
principal y costas ...

fendida por el Letrado don Antonio
Solís, contra don Alejandro Gonzá-
lez Lujan, don Mateo Ríos .Gon-
zález, don Fabriciano Jiméliez Her-
nández y don Juan Yaras Hernán-
dez, que no han comparecido ante

esta segunda instancia, por lo que
se han entendido en cuanto a ellos
las diligencias con los Estrados del
Tribunal, sobre nulidad de contra-
to de compraventa; ...

Vicente Albert Aceituno enrepresentación de don M*
n°mbr«ldo Revuelta, se tr^fc"^para acreditar el dominio ycabida correspondiente a íT**0 *a continuación se expresa *e

Una tierra titulada «La' p,atsita en el término munic:_T aJra »»,
llavicosa de Odón, de S VU
fanegas, equivalentes a tres h,
ocho áreas y catorce centiáreas íS*al Norte, la cañada del río P

da;
mino de Chinchón ;al Sur '«Tí Ca"

\u25a0i

Madrid, 25 de septiembre de 1944-
—

El Secretario (firmado). —Visto bueno:
El Vicepresidente (firmado).

(G. C-3.358)

AYUNTAMIENTOS
RASCAFRIA

En esta localidad, y a disposición
de quien acredite ser su dueño, se en-
cuentra depositada una res vacuna de
las siguientes señas : chota de año y
medio aproximadamente, pelo negro,
un ppquito bragada, cuernos de ga-
rrucha, no tiene señales ni hierro al-
guno. En el caso de que dicha res no
sea reclamada por su dueño en el pla-
zo de quince días, contados desde la
fecha del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se procederá a
la venta de la misma en esta Alcaldía,
en subasta pública, por el procedi-
miento de pujas a la llana.

Fallamos Parte dispositiva

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia apelada en cuan-
to condenó a la demanda al pago
al demandante, don Eduardo del Va-
lle Freiré, la cantidad de mil nove-
cientas veinticinco pesetas, e implíci-
tamente absolvió al actor de la recon-
vención formulada por doña María
Murillo Molleja, sin hacer expresa
condena de costas ; e imponemos las
de la apelación a la parte apelante ;y
una vez firme la presente, comuni-
qúese al .expresado Juez inferior por
medio de las oportunas certificación y
orden, para que se lleve a efecto lo re-
suelto, con devolución de los autos.
Así ,por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del deman-
dante apelado, don Eduardo del Va-
lle Freiré, se notificará en estrados y
publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, de no interesarse la
notificación personal dentro de se-
gundo día, definitivamente juzgan-
do, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. —Gustavo Lescure, Pas-
cual Domenech Marín, Manuel Ruiz
Gómez, Manrique Mariscal de Gan-
te, Alejandro García Gómez. (Rubri-
cados.)

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos en todas sus partes la~ sen-
tencia apelada, desestimando, como
desestimamos, la demanda formula-
da por doña Sofía Barbero Blanco
contra don Alejandro González ILu-
ján, don Mateo Ríos González, don
Fabriciano Jiménez

' Hernández y
don Juan Varas Hernández, a los
que absolvemos de ella ;con expresa
imposición de las costas de esta se-
gunda Instancia a !a demandante y
apelante doña Sofía Bérbero Blanco.
Luego que la presente quede firme,
comuniqúese al expresado Juez infe-
rior por medio de las oportunas cer-
tificación y carta-orden, para que se
lleve a efecto lo resuelto, con devolu-
ción de los autos.

—Así por esta
nuestra sentencia, que por la incom-
parecencia en esta Audiencia de los
demandados, se notificará en Estra-
dos y se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, de no in-
teresarse la notificación personal
dentro de segundo día, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
José Cas-

telló.—Mariano L. Palacios.— Odón
Colmenero. —iLuis Salcedo Ausó.

—
(Rubricados.)

Dicha finca fue adquirida ñor a-Manuel Aguado Revuelta de Ztfael Aguado Revuelta, medtnt esS"tura otorgada en treinta de oct£de mü novecientos veintiséis, ante él
drÍdd°nLUÍSGalln

La referida finca figura inscrita enel Registro de la Propiedad a favorde dona Juana Mantecón Revueltapor sí y como madre y legítima repre'
sentante de sus menores hijos Concepción, Benito, Anastasia, Policar-
po, José, Josefa y Pedro, cuya exis-
tehcia y paradero se desconoce, si
bien, como eausahabientes de los mis.
mos, son conocidos los siguientes:
don José Revuelta García, doña Juana
Revuelta García, doña Francisca Re-
vuelta Fernández, don Pedro Revuel-
ta Fernández, don Antonio Revuelta
Fernández, doña María Revuelta Fer-
nández y doña Laura Aguado Re-
vuelta, vecinos todos de Villaviciosa
de Odón.

Rascafría, a 24 de septiembre de
1944.

—
El Alcalde, Víctor Velasco.

(G. C-3.361) 779)

COSLADA
Se halla expuesto al público por es-

pacio de quince días hábiles, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, el pro-
yecto de suplemento de crédito núm.
1, sobre el Presupuesto ordinario en
curso, durante cuyo plazo pueden for-
mularse las reclamaciones que esti-
men pertinentes ante el Ayuntamien-
to, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de
Hacienda municipal.

Y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo -cuatrocientos de la ley
Hipotecaria, se convoca a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda- per-
judicar la inscripción de dominio y
exceso de cabida correspondiente a la
referida finca, a fin de que dentro del
término de ciento ochenta días pue-
dan comparecer ante este Juzgado a
alegar sus derechos, si les conviniere,
citándose a la vez a cualquiera otra
que, bien como heredero o causaha-
biente del titular de la finca, según el
Registro de la Propiedad, pueda exis-
tir,a fin de que en el término de cien-
to ochenta días comparezca ante este
Juzgado a alegar sus derechos, bajo
apercibimiento de pararles el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Dado en Navalcarnero, a primero
de julio de mil novecientos cuarenta
y cuatro

Coslada, 25 de septiembre de 1944
El Alcalde, Jesús de San Antonio.

(G. C-3.363) (O .-6.778) Publicación
Leída y publicada fue la anterior

sentencia por el señor don Manuel
Ruiz Gómez, Magistrado de la Sala
segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se refie-
re, estando la indicada Sala celebran-
do sesión pública en Madrid, en el
mismo día de su fecha, de lo que, co-
mo Secretario, certifico. —

Manuel
Latorre. (Rubricado.)

ALCALÁ DE HENARES
Propuesto por la Comisión de Ha-

cienda municipal y aprobado en ¡prin-
cipio un cuarto expediente de habili-
tación y suplementación de créditos
dentro del Presupuesto ordinario vi-
gente, con cargo al sobrante de fa li-
quidación de 1943, queda expuesto al
público en la secretaría de este Ayun-
miento, para que en un plazo de
quince días, contados desde esta pu-
blicación, puedan formularse las re-
clamaciones que se estimen proceden-
tes, ante el Ayuntamiento pleno.

Alcalá de Henares, 26 de septiem-
bre de 1944.— El Alcalde accidental,
Félix Huerta.

Publicación
Leída y publicada ha sido la an-

terior sentencia por el señor don
Luis Salcedo Ausó, Magistrado de
la Sala ¡primera de lo Civil de esta
Audiencia 'Territorial y Ponente que
ha sido en los autos a que la misma
se refiere, estando la indicada Sala
celebrando sesión pública en Madrid,
en el mismo día de su fecha, de lo
que como Secretario, certifico. —
A. Bustamante.— (Rubricado.)

Lorelacionado es cierto y Concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que en caso "necesario me remito.
Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de notificación en
forma legal a los demandados ape-
lados que no han comparecido ante
esta Audiencia don Alejandro Gon-
zález Lujan, don Mateo Rios Gonzá-
lez, don Fabriciano Jiménez Her-
nández y don Juan Varas Hernán-
dez, expido la presente, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de
esta provincia, que firmo y sello enMadrid, a 26 de septiembre de 1944.Licenciado Agapito Brezmes.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por la rebel-
día del demandante apelado, don
Eduardo del Valle Freiré, pongo la
presente, que firmo en Madrid, a 26
de septiembre de 1944.

—
Francisco

Cadenas.
-Ante mí,(G. C—3.362) (O.—6.780) (G. G-3.352) (C-3.619) P.H.,

Ángel Benito
Audiencia Territorial de Madrid

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-
cial de Sala Letrado de la Audien-

Lorenzo Bernabé
(A.—3-538)

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-

cia Territorial de Madrid
Certifico :Que en los autos segui-

dos por doña Sofía Barbero Blanco
contra don Alejandro González iLu-
ján, don Mateo Ríos González, don
Fabriciano Jiménez Hernández y
don Juan Varas Hernántíez, sobre
nulidad de contrato de compraventa,
se ha dictado, por la Sala primera de
lo Civil de la Audiencia Territorial,
de esta capital, la sentencia que
comprende los siguientes particu-
lares :

JUZGADO NUMERO 7
cia Territorial de Madrid,
Certifico : Que en los autos segui-

dos a instancia de don Eduardo del
Valle Freiré, con doña María Murillo
Molleja, sobre pago de pesetas, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos de juicio declarad

de mayor cuantía seguidos en el J
gado de primera instanciai»^siete, de esta capital, y u'
de don José de Molinuevo y J«"
y de los que después se hará n

don, se ha dictado la sentencia J»!
encabezamiento y fallo dicen asi.

(G. C—3.360) (C-3.621)
como sigue

PROVIDENCIAD JUDICIALESSentencia número 162
En la Villade Madrid, a 20 de sep-

tiembre de 1944.
—

Vistos los autos
que ante Nos penden, en virtud de
apelación, procedentes del Juzgado
de primera instancia número 16, de
los de esta capital, seguidos en jui-
cio declarativo de menor cuantía por
don Eduardo del Valle Freiré, mayor
de edad, subdito cubano, vecino de
esta capital,, demandante apelado,
que hó ha comparecido ante esta se-
gunda instancia, por lo que se han

Encazebamiento
Sentencia número 140

JUZGADOS DE PRIMERA Sentencia
En la villa de Madrid, a cuatro^

febrero de mil novecientos cu

y cuatro.— El señor don Alan

Vicente ffutor y de Guelbenzu,^
de primera instancia nume ru

de esta capital, "^'^Vclarat^
presentes autos de juicio _

par.
de mayor cuantía seguidos e don
tes :de una, como nd ŷ

'
or de

Enrique López y ¡López, m^ fSta
edad, soltero, industrial y

En la- villa de Madrid, a 12 de ju-
lio de 1944.— Vistos los autos que
ante Nos penden en virtud de ape-
lación procedentes del Juzgado de
primera instancia de Cebreros, se-guidos por doña Sofía Barbero Blan-
co, mayor de edad, casada, dedica-da a sus labores, y vecina de estacapital, representada por el Procu-
rador don Andrés Ruiz Rey y de-

INSTANCIA

NAVALCÁRNERQ

ED1CTO
Don Lorenzo Bernabé Aveleiras, Juezde primera instancia de Navalcarne-ro y su partido.

Hago saber :Que en este dicho Juz-gado y a instancia del Procurador don
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-.Had representado por el Pro-

don Félix Quesada, bajo la
CU

ón del Letrado don Celestino
dfCC1

v de otra, ccmo demandados,

í'eón Ehas Yebra Vandember-

T mayor de edad, casado, vecino

f%ta capital, representado en con-

tto de pobre por el Procurador don

¥?\h«Pl Muniesa, primeramente, y
Ma olterioridad, por D. José |de

CsS Sánchez y defendido por el

íSo D. Francisco Pamphega Ji-Sf y además, contra D.*Blan-

D
* Águeda, D.* Luisa y D. Ra-

Ü?¿n Yebra Vandemberghe, mayores

7 edad y casados, a excepción de

D» Luisa, que eS soltera, las dos pri-

ffl
,n; respectivamente, con L>. Anas-

S£ Ecarte y don Manuel

López de Barrera Puñuñurun, y

contra estos dos últimos, de no ha-

ber fallecido,los mismos, por su legal
asistencia a sus nombradas cónyu-
aes y en caso de haber fallecido al-
guno de los demandados, contra sus

herederos y causahabientes y con-

tra los desconocidos que, como inte-
resados por cualquier causa, deriven
alo-ún derecho principal o de afec-
ción o gravamen sobre cualquier

porción indivisa dé la comunidad de

la finca situada en esta capital, se-
ñalada con el número veintitrés pro-
visional, hoy veinticinco, de la calle
de Tenerife, y los representantes y

asistentes legales de unos u otros,

en su caso, también ignorados, cuyas
circunstancias no constan de todos
estos últimos demandados por ha-
llarse declarados en rebeldía, sobre
cesación de comunidad y otros ex-

porción a sus haberes respectivos enla comunidad a extinguir ;y
¡Tercero. Que a los efectos de di-

cha subasta, y entre ellos el de"posi-
bilitar la inscripción del título deadquisición del qué en ella resulte
rematante, todos los partícipes, in-
cjuso el actor, están obligados a rea-lizar, en cuanto les sea imputable,
lo necesario" para que la titulación de
sus derechos sobre la finca de autos
sea completada e inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad, previo pago
del impuesto de Derechos reales co-
rrespondientes, y especialmente, en
cua'nto a la consolidación del domi-
nio pleno, por extinción del usufruc-"
to, respecto a una sexta parte de una
participación de dos mil ochocientas
cincuenta y siete pesetas catorce cén-
timos en el valor de veinte -mil pe-
setas que en su día se dio a la mitad
indivisa de aquella finca, o sea una
sexta parte de una séptima: parte de
una mitad que figura aún inscrita en
nuda propiedad a favor del fallecido
don José Yebra Salmerón, según la
inscripción decimotercera de dicha
finca, que sus herederos doña Blan-
ca, doña Águeda, don ¡León Elias,
doña Luisa y don Ramón Yebra
Vandemberghe, o los que de ellos
traigan causa, están obligados a ins-
cribir su derecho hereditario sobre
la misma, y respecto a una séutima
parte indivisa de una mitad indivisa
de la susodicha finca, que aparece
inscrita en nuda propiedad en favor
del actor, del difunto don. José Ye-
bra Salmerón y de doña Blanca,
doña Águeda y doña Luisa Yebra
Vandemberghe, por sextas e iguales
partes en favor de los cuatro prime-
ros, y de dos sextas partes en favor
de la última, según inscripciones de-
cimotercera, decimoquinta y décimo-
sétima, que deben sus copropieta-
rios respectivos realizar cuanto sea
necesario y conducente para la toma
de razón en el Registro de la Pro-
piedad citado de la consolidación del
dominio, operada de derecho, en
cuanto al de esta porción, en favor
de los mismos, al fallecimiento de
don José Yebra, por extinción del
usufructo vitalicio que por la cuota

vidual de éste se había constituido
en favor del mismo en las operacio-
nes particionales de su premuerta
esposa doña Luisa Vandemberghe
Witterbrqot, y cuyo usufructo está
relacionado en la inscripción duodé-
cima ;debo condenar y condeno a
los demandados a estar y pasar por
las anteriores declaraciones ; a otor-
gar los documentos necesarios y con-
currir con el actor para llevar a cabo
lo conducente a la toma de razón en

el Registro de la Propiedad de la
extinción "del usufructo e inscripción

del derecho hereditario mentados an-
teriormente, con pago de impuestos
y gastos >necesarios, y a realizar, en

resumen, cuanto sea necesario para
llevar a cabo cuanto queda expresa-
do y la enajenación en subasta pú-

blica del inmueble de referencia en
la fqrma antes dicha, y con aplica-
ción'del precio que se obtenga del
modo que también queda indicado,

bajo apercibimiento
" de que en _ caso

de rebeldía, pasividad, abstención o

renuncia a ejecutar cuanto queda di-
cho por su parte, se verificará a su
costa, luego que esta sentencia sea
firme, en la forma procedente en de-
recho; y absolver, como absuelvo,

al demandante, de la reconvención,

sin hacer especial condenación en

costas.— Así por esta mi sentencia,

juzgando, lo pronuncio, mando y

firmo.-Manuel de V.'Tutor (con ru-

Publicación Don Federico Martín y Martín, Juez de
instrucción del distrito número .1, de
esta ciudad de Valladolid y su par-
tido.

Leída y¡publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que Ja
suscribe, hallándose celebrando au-
diencia pública en la Sala de su Juz-gado, hoy, día de su fecha, cuatro de
febrero de mil novecientos cuarenta
y cuatro; de que doy fe.—Ante mí,
José de Molinuevo (con rúbricas).

Y con el fin de que sirvá'Me notifi-
cación en forma a los demandados re-
beldes que se expresan en el encabe-
zamiento de la sentencia transcrita,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a veintiséis de septiembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

Por el presente s.e cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en los Bo-
letines Oficiales de las provincias de Va-
lladolid y Madrid, correspondiente a los
días 30 de junio de 1944, núms. 144 y
J 55i respectivamente, para la busca y
captura de Samuel Miñambres García o
Gómez, procesado en causa de este Juz-
gado, núm. 366, de 1943, sobre' robo de
ropas.' ydinero a Guillermo Santos y otro,
toda vez que dicho procesado ha sido
habido y reducido a prisión.

(G. C—3.319) (B.—23.822)

El Secretario judicial,
José de, Molinuevo Don' Federico Martín y Martín Juez de

instrucción del distrito ríúm. 1, de estaV.° B.°
El Jue¿ de primera instancia,

ciudad de Valladolid y su partido
Por el presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria publicada en los
Boletines Oficiales de las provincias de
Valladolid y Madrid, correspondientes a
loa días 8 y 25 de febrero de 1944, nú-
meros 31 y 48, respectitivamente, para
labusca y captura de Samuel Miñambres
García, procesado en causa de este Juz-
gado núm. 408, de 1943, sobre robo a
Eutimio Manrique, toda vez que dicho
procesado ha sido habido y reducido a

Manuel de V. Tutor
(C—3.620)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y- de Enjuiciamiento
militar de Marina.

prisión

(G. C.-3.317) (B.-23.821)

JUZGADO NUMERO 7
Ramudo Fernández (Benjamín), que

usa el nombre de Benjamín Alfonso, na-
tural de Madrid, nacido en 6 de junio de
1909, hijo de Antoiio / de Maríz, fu-
mista, casado, que tuvo su domicilio en
la Colonia de Fierro, Segjnca Paralela,
número 9, y cuyo actual paradero se des-
conoce, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 7, de Madrid (Secretaría
de don José de Moli.iuevo y Junoy, a fin.
de llevar a efecto el auto de prisión que
del mismo fue dect etada en el sumario
número 101, de 1942, seguido por de-
lito de tenencia de útiles para robo.

tremos; y

Fallo
VALLADOLID

Don Federico Martín y Martín, Juez de
instrucción del distrito número uno de
esta ciudad de Valladolid y su par-
tido.

Que estimando la demanda . dedu-
cida por don Enrique ¡López y Ló-
pez sobre cesación de la comunidad
constituida sobre la finca número
veinticinco, antes veintitrés provisio-
nal, de la calle de Tenerife, de esta
capital, señalada, en el Registro de
la Propiedad de Occidente con el nú-
mero miLochocientos sesenta y dos,
y venta de la misma en pública su-'
basta, con admisión de licitad'ores
extraños a la comunidad y reparto
'del precio entre los condueños, ipro-
porcionalmente, a sus respectivas,
participaciones en ella, contra doña
Blanca, doña Águeda, don León
Eüas, doña Luisa y don Ramón Ye-
ora Vandemberghe, las dos primeras
asistidas de sus maridos don Anas-
tasio Albizu Elcarte y don Manuel
'López de Barrera Puñuñuruíi, en
caso de haber fallecido alguno de
«"os, contra sus herederos y causa-
habientes ignorados y contra los
desconocidos que, como interesados
P°r cualquier causa, deriven algún
derecho principal o de afección o de
gravamen sobre cualquiera porción
jnaivisa de lacomunidad sobre aque-a tinca y los representantes y asis-
r"tes 'egales de unos u otros," en suso, también ignorados, y acordan-°> Pronunciando y declarando :

cW,
rÍmr°- Que el demandante y el

?en a
d

don lLeón E!ias Yebra
exnr ,recho a no permanecer en la
por t

comunid aid de la finca, y
to> a exigir su cesación.

míSí d0v9Ue dada la notoria y
finca indlvisibilidad de repetida
bución

qUe,hace imP<>sible su distri-
condueif lvisión material entre los
Para ei

' Sln deJarla inservible
procedí US° a ue está destinada,
c°n adm--7 enta en Pública subasta,
y distriS 1S1ÍP de \u25a0licita<3ores extrañosten¿ n

e
b
n
U
t
aÓ" del Pr^io q^ se ob-cntre los comuneros en pro-

Por el presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en los
«Boletines Oficiales» de las provincias
de Valladolid y Madrid, correspondien-
tes a los días 11 y 25 de febrero de 1944,
números 34 y 48, respectivamente, para
la busca y captura de Samuel Miñam-
bres García, procesado en causa de este
Juzgado núm. 387, de 1943, sobre robo
de ropa a María del Pilar Villameriel
Meneses, toda vez que dicho procesado
ha sido habido y reducido a prisión.

(B.—23.607).

García Andía (Victoriano), que tuvo su
domicilio en la calle del- Conde de Pe-
ffalver, núm. 48, ático, y cuyas demás
circunstancias personales se ignoran,
comparecerá dentro^ del término de diez
días, contados desde el siguiente al de la
inserción del presente en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de esta capital, Secretaría de don José
de Molinuevo, a fin de notificarle y lle-
var a efecto el auto de procesamiento y
prisión contra el mismo dictada en el su-
mario que se sigue con el núm. 266, de
1944, por estafa.

(G. C-3.316) (B.—23.879)

Don Federico Martín y Martín, Juez de
instrucción del distrito número uno de
esta ciudad de Valladolid y su par-
tido.

(B.—23.813)

Por el presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en los
«Boletines Oficiales» de las provincias
de Valladolid y Madrid, correspondien-
tes a los días 4 de julio y 30 de junio
de 1944, números 147 y 155, respectiva-
mente, para la busca y captura de Sa-
muel Miñambres García, o Gómez, pro-
cesado en causa de este Juzgado núme-
ro 357, le 1943, sobre robo a Timoteo
Cnsado, toda vez que dicho procesado
ha sino rábido y reducido a prisión. •

Moran Moran (Luis Santiago), de vein-
tisiete años, cuyas demás circunstancias
se ignoran, y que en el mes de junio se
hospedó en la Posada de San Blas, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 7, de ésta capital, Secretaría de
don José de Molinuevo y Junoy, dentro
del término de diez días, a contar de la
inserción del presente en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el de la provincia, a
fin de notificarle y llevar a efecto el auto

de procesamiento y prisión con el mismo
dictado en el sumario que se le instruye
con el número 235, de 1944-

(G. C-3.318) (B.—23.820)

Don Federico Martín y Martín, Juez de
instrucción del distrito núm. 1 de esta

(B.—23.814)

ciudad c'e Valladolid y su partido.
Por el presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria publicada en los Bo-
letines Oficiales de las provincias de Va-
lladolid y Madrid, correspondientes a los
días 9 y 25 de febrero de 1944, núms. 32
y 48, respectivamente, para la busca y
captura de Samuel Miñambres García,
procesado en causa de este Juzgado nú-
mero 402, de 1943, sobre sustracción de
ropa a Manuel Lara, toda vez que dicho
procesado ha sido habido y reducido a

JUZGADO NUMERO 3

VilaLópez (Braulio), cuyas demás cir-
cunstancias y paradero se desconocen,

procesado en sumario instruido con el
número 272, de 1944, por el delito de
hurto, comparecerá dentro del término de
diez dias ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, Secretaria de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de notifi-
carle el auto de su procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser redu-
cido a prisión, que le ha sido decretada
con esta fecha.prisión

(B.—23.809)
brica G- C.—3.320) (B.—23.823)
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Sánchez Várela (Palmira Julia), de die-
cinueve años, hija de.Jerónimo y PaLmi-
ra, natural de Madrid, sirviente, domi-
ciliada últimamente en la calle de Rodas,
número 8 ó 9, de esta capital, procesada
en el sumario 234, de 1944, por hurto,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de esta capital, Secretaría del se-
ñor Pérez Alonso, con el fin de llevar a
efecto su prisión y practicar otras dili-

JUZGADOS MILITARES Dado ?n Madrid, a 22 de septiem-
bre de 1944.

—
LE1 Coronel Juez instruc-

tor (firmado)

CACERES
Madrid Vázquez (FerW- *

Matías y de Maria ft <k
cas (Madrid), y v¿¿a^ Vai,e.
perteneciente al reemplazo ¡Z.aa>a »,
el 16 de noviembre de iqt,, 33> nac i6
cíentela la Caja de Recluta' In-número 3, encartado por el hhaber faltado a conoenSi ón tícera en el término de treinta' d'

pare'
el Capitán don Juan Sohn í^ ante
del Regimiento InStJft^ 8^
ro 27, de guarnición etf Cácere,

"
Ume"

caso de no hacer su compare^! -y en
d plazo secado se le S5£? J

REQUISITORIAS (B.—23.810)

JUZGADO ESPECIAL DE COMU* Enrique Mateo Jiménez, hijo de AguS'
tín y de Francisca, natural de Madrid,
de veintisiete años de edad, de profe-
sión conductor, estado soltero, estatura

un metro seiscientos cuarenta, cejas,
pelo y ojos castaños, comparecerá ante

este Juzgado Militar Especial de Prisio-
nes Militares, sito en General Mola,
número 61, a responder de los cargos
que se le imputan en procedimiento nú-
mero 126.572, que se le instruye por
supuesto delito de hurto de un auto-
móvil, en el plazo improrrogable de cin-
co días, a partir de la publicación de
la presente, advirtiéndole que, de no
comparecer en el plazo indicado, será
declarado rebelde.

Por el presente se cita y emplaza pa-
ra que en el término de quince días, a
partir deja publicación de la presente
requisitoria comparezca en este Juzga-
do Especial de Comunismo, sjto en el
paseo del Prado, núm. 6, bajo izquier-
da, el procesado en el sumarísimo or-
dinario 121.548, Luis Espinosa Casado,
de veintinueve años de edad, soltero,
hijo de Juan y Dolores, jornalero; natu-
ral de Escayuela (Jaén), y vecino de
Madrid, haciéndole presente que, caso
de no comparecer en el plazo fijado, se-
rá declarado en rebeldía.

NISMO

gfencias
(B.—23.598)

JUZGADO NUMERO 8

Cáceres, a 18 de septiembre a
El Capitán Juez ¡nstrJct* JuanV? 44'
Sanabria.

' JUan Solailo
(G, C—3.278)

Carola Sánchez (José), cuyas demás
circunstancias y actual parardero se des-
conocen, procesado en causa seguida con
el núm. 84, de 1944, por abandono de fa-
milia, comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
número 8 (Secretaría de don José Torres
Santos), al objeto de notificarle el auto
dictado con esta fecha que decreta su
procesamiento y prisión, y llevar é'ta a
efecto.

(B
-—

23.786)

Madrid, 21 de septiembre de 1944.
El Coronel Juez Especial, Enriqu»
Eymar.

Dado en Madrid, a veintidós de sep-
tiembre de 1944.

—El Coronel Juez ins-
Iructor (firmado)".

JUZGADO NUMERO
Ante el Juzgado Militar Permanentenumero 29, sito en la calle de Piaronnumero 2, piso tercero, comparecerá ¿

el término de quince días, a partir Jla publicación de este edicto, elVusel nombre de Francisco Javier Sanz deAndino, para entrevistarse con WHernández Peinado, siendo aquél deuna altura aproximada de un metro setecientos, color moreno, pelo negro
con bigote, vistiendo traje gris claro!habiéndose reunido los antes citados enel bar Flor, tratando de asuntos relacio-nados con la organización de lasAA. EE. TT., de Toledo.

(G, C— 3294) (R.—23.806)
(B.—23.811)

Por la presente se cita y emplaza pa-
ra que, en el término de quince días, a
partir de la publicación de la presente
requisitoria, comparezca en este Juzga-
do Especial de Comunismo, sito en el
paseo del Prado, número 6r

< bajo iz-
quierda, al procesado en el sumarísimo
ordinario 121.548, Calixto Pérez Doño-
ro, -de treinta y un años, hijo de Ca-
lixto y de Paula, natural de Santorcaz
(Madrid), de oficio panadero, y vecino
de Madrid, calle óe María Guerrero,
número 5 (Ciudad Lineal), haciéndole
presente que, de no comparecer, será
declarado en rebeldía.

PUENTE-MELHA(B.—23.601)

ALCALÁ DE HENARES
Leonardo Cabanas Cátala, hijo de Jo-

sé y de Angeles, natural de Madrid, de
-estado casado, profesión cerrajero,' de
veintiocho años de edad, domiciliado úl-
timamente en Madrid, desertor de es-
ta Unidad en Bab-Tazza (Marruecos),
comparecerá en el término de ocho días,
a contar de la publicación en este diario
oficial, ante don Vicente García Gatón,
Juez instructor del Batallón Disciplinario
de Soldados Trabajadores Penados nú-
mero 93, bajo apercibimiento de ser
decláradD rebelde raso de no efectuarlo.

Por la presente se llama a José López,
«el Largo» o «el Empalroao», del que se
ignoran todas sus circunstancias perso-
nales, a excepción de que se dedica al
trato, y es conocido en el Puente de To-
ledo, procesado en sumario núm. 160,
de 1944, por delito contra la salud pú-
blica, comparecerá dentro del término de
djez días ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido decre-
tad por auto dictado en 8 de julio últi-
mo y practicar otras diligencias. .

Madrid, g 20 de septiembre de 194^:eniente Coronel Juez (firmado).
(B.-23.829)

Puente-Melha (Marruecos-)., 12 de sep-
tiembre de 1944.

—
El Teniente Juez^ins-

tructor, Vicente García Gatón.

Madrid, 21 septiembre de 1944.
—

El
Coronel Juez Especial, Enrique Eymar.

(G. C—3.295)
••

(B.—23.805)
Ordenación de Pagos de la Caja

(G. C —3-32i) (B.-23 .824)
(G. C—3.279) (B.—23.785) General de Depósitos

Cecilio Martín Borja, de veintinueve
años de edad, soltero, empleado, hijo
de Rafael y de Julia, natural de Tole-
do y vecino de Madrid, domiciliado en
la calle de Mallorca, número 4, proce-
sado por actividades clandestinas de
carácter comunista, comparecerá en el
término de quince días, a partir de la
publicación de la presente requisitoria,
ante este Juzgado Especial de Delitos
de Comunismo, sito en el paseo del
Prado, núm. 6, bajo izquierda, y caso
de no comparecer se le declarará en re-
beldía.

Habiéndose extraviado el resguar-
do expedido por esta Caja General en
9 de marzo de 1931, con los números
294-°95 de entrada y 124.875 de regis-
tro, correspondiente a un depósito de
pesetas 1.500 en Amortizable 3 por
100, constituido por don José lbáñez
Giménez, a disposición de la Direc-
ción General de Obras Públicas, y sir-
viera de garantía a la Sociedad Bri-
ñón Rectoy y Compañía, en las obras
de construcción de galería de desagüe
de pozo arteria,

JUZGADO MUNICIPAL Francisco Roig Barbero, hijo de Fran-
cisco y Gracia, naturaL dé Palamós (Ge-
rona), de e-síado soltero, profesión ofi-
cinista, de veintiséis años de edad, do-
miciliado últimamente en Madrid, evadi-
dido c'e esta Unidad, en Bab-Tazza (Ma-
rruecos), comparecerá en el término de
ocho días, a contar de la publicación en
este diario oficial, ante don Vicente
García Gatón, Juez instructor del Bata-
llón Disciplinario de Soldados Trabaja-
dores Penados número 93, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde caso deno efectuarlo.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don Ba-
silio Edo Monzonis, Juez municipal
suplente del número dos, de esta ca-
pital, en los autos de juicio verbal
civil seguido ante el mismo a instan-
cia de don Luis Mateo de Sousa,
como cesionario de doña Isabel Pe-
ral, contra don Antonio García Mén-
dez, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta, por
primera vez, en el precio de ocho-
cientas setenta pesetas, en que han
sido tasados, varios bienes propie-
dad de la parte demandada.

M=rl•'.;", 20 de septiembre de 1944.F.1 Con ncl Juez Especial, Enrique
Eymar. Puente-Melha (Marruecos), 12 de sep-

tiembre de 1944.—El Teniente Juez ins-
tructor, Vicente . García Gatón.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en es-
ta Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito

'
sino a su legítimo

dueño, quedando dicho resguardo sin

ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la pubücai
cion de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lodispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19

de noviembre de 1929.
Madrid, 13 de septiembre de 1944-

El Ordenador de Pagos, Enrique fcs-

teban Rodríguez

(G. C—3.296) (B.—23.807)
(G. C—3.281) (8.-23.783)

Dionisio Tellado Vázquez, hijo de
Antonio ,y de Mercedes, soltero, Maes-
tro de escuela, de veintinueve añosde edad, domiciliado últimamente en elpaseo de las Delicias, número 13, pro-
cesado por actividad clandestina .de ca-
rácter comunista, comparecerá '

en el
término c"-e quince días, a partir de la
fecha de esta publicación, ante este Juz-gado Especial de Delitos de Comunis-mo, sito en el paseo del Prado, núme-ro 6, bajo izquierda, y caso de no com-
parecer le parará los perjuicios a que
haya lugar.

Wenceslao Cruz Zapata, hijo de To-
nbio y de Petra, natural de Madrid, de
estado soltero, estudiante, de veintitrés
años de edad, domiciliado últimamenteen Madrid, desertor de estaVJnidad, enBab-Tazza (Marruecos), comparecerá
en el término de ocho, días, a contar de
la publicación en este diario oficial, an-
te don Vicente García Gatón, Juez ins-
tructor del Batallón Disciplinario deboldados Trabajadores Penados núme-ro 93, bajo apercibimiento de ser decla-rado rebelde caso de no efectuarlo

Puente-Melha (Marruecos), 12 de sep-
tiembre de 1944.— El Teniente Juez ins-
tructor, Vicente García Gatón

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza de Chamberí, inúmero
cuatro, se ha señalado el día seis de
octubre próximo, a las diez horas,
previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en Ja subas-
ta habrán de consignar previamen-
te sobre la mesa del Juzgado el diez
por ciento de la tasación ;y

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras par-
tes desaquella, sin cuyo requisito no
serán admitidos; encontrándose los
bienes embargados depositados enpoder del demandado, domiciliado en
la calle de Francisco Salas, número

Madrid, 21 de septiembre de 1944El Coronel Juez Especial, EnriqueEymar. (A.—3-539)
(G. C—3.297) (B.—23.808) (G. C—3.280)

Casa Editorial Bailly Balite*JUZGADO ESPECIAL DE PRISIO-
(B—23.784)

JUZGADO NUMERO 22 Sociedad AnónimaNES MILITARES Emilio Vicent Laeunilla, de profesiónmecánico, de cincuenta y cuatro añoscasado, natural de Madrid, domiciliadoen el paseo de la Esperanza, número „
comparecerá en el té-mino de diez díasante el Juzgado Militar Permanente nú-mero 22 sito en Píamente, \u25a0 número 2tercero, de esta capital, al objeto dé
Ero'?™ 0" ? "

el sí-mano ordinario número 121.76c quecontra el m.smo se sigue ,' apercibidle
.de no hacerlo así, le parará elPerjinao a que hubiere lu^arMadnd, !8 de septiembre de 10.44 —ElTenate Coronel Juez f*»

Carlos Mendoza Palacios, Tenienteprovisional de Infantería, de. treinta yun años de edad, soltero, hijo de Car-
los y V,centa, natural de Casarlos (Se-
villa), domiciliado últimamente en estacapital, calle de Lista, número 61, com-
parecerá ante este Juzgado Militar, si-
to en General Mola, número 61, Espe-cial de Prisiones Militares, en el plazo
improrrogable de cinco días, a partir dela publicación de la presente, a fin deque responda de los cargos que se leimputan en prooedim¡«nto núm. 126 160.que le instruyo por imprudencia teme-

El Consejo de Administración
esta Sociedad convoca a J"nta|
ral ordinaria correspondiente al V^
sad o ejercicio, para el día n a? j
viembre, a las diecisiete horas,

domicilio social, Núñez de W°

número 25, Madrid.
Madrid', 30 de septiembre de JJ_

El Director Gerente, E. »a iuy

Hiere

siete
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a ocho de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y cuatro.

El Secretario
(Firmado)

V." B.'
Ef Juez municipal,

Basilio Edo (A.-3 54')

Imp
A Provincial.— Doctor Esqu*rdo t 5*

(A—3-54O)
(B.—23.787)


